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Tengo el honor de enviarle adjunto el texto en francés y en iug1¿8 de la 
declaración hecha el 13 de junio de 1988 por los Ministros de Belaciones Exteriores 
de los Doce Estados miembros de la Comunidad Europea sobre el Líbano (vdasle 
el anexo). 

Le agradeceré que haga distribuir esta carta y su anexo como documento da la 
Asamblea General, en relación COn el tema 40 de la liata prelimtnar, y del Consejo 
de Seguridad. 

(-1 Conde Alexander YORK 
Emba$ador 
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Loe Doce siguen con inquietud la crítica rituaci¿e.del Líbano, que requiere 
urgentemente una solución política trae 13 años de guerra y de sufrimiento. 
El debido funcioaamieeto y fortalecimiento de loe órganos cooetitucionelee del 
Líbano es requisito previo a una solución de e8a indole. 

Los Doce estimen por tanto que la celebración ordenada y constitucional de la 
prirrima eleación presidencial será de importancia decisiva pare 01 futuro de la 
República del Líbano. Loa Doce hacen ue llamamisato a todae las partee intfireRada8 
para que apoyen la preparación y debida celebracibn de la SlecciÓn. 

Los Doce tieeeo la convicción de que una paz duradera puede solamente 
alcanaarse mediante la conciliaciia eacioeal y une eoluci¿e justa de los problemas 
iaternob, que teega OO cuenta loe intereses legitimo8 de todas la8 distintas 
comunidades del paíe. Esto implica que todoe de+ estar dispuestos a hacer 
conce8ioeee mutuas. Con ese fin, loe Doce hacen un llamamieato a todas las partes 
para que colaboren constructivamente para lograr une pronta eolución política ae la 
crisfis libaeeaa y sus coasecueaciae regionales. 

Loe Doce subrayan también la necesidad de iateasificer loe esfuerzos 
encaminados a lograr la reeteuraeióa da la soberanía, le unidad. la indepeadeacia y 
la integridad territorial del Líbano. Debe respetarse plenamente la indepeedeecia 
y la eoberanía del Líbano, que debe reeolver sus problemas sin participación ni 
interferencia extrajera. 

Los Doce ponen de relieve su apoyo a la Rueraa Provisional de 188 PJacioaee 
Unidas ea el Líbano y hacen ue llamamiento a todas las partee para que aseguren que 
se permita a eea Fuerea cumplir eu mandato sin interferenciar. 

Loe Doce condenae una vee más el hecho de que se detenga todavía a rehenes en 
81 Líbano, y hacen un llamamiento en favor de su inmediata liberación. 


